
 
Ayuntamiento de Peñafiel

Expediente n.º 1294/2024

Procedimiento: Procedimiento de Contratación 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto lo establecido en la Cláusula DECIMO SEXTA   del Pliego de Cláusulas Administrativas que 
habrán  de  regir  el  contrato  de  CONEXIÓN  ELECTRICA  EN  POLÍGONO  INDUSTRIAL 
“AZUCARERA” DE PEÑAFIEL.

Visto que el  22 de julio de 2024   finalizó  el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa 
de contratación procederá  a calificar el sobre  «A»  documentación administrativa 

Visto que el órgano de contratación debe determinar  la composición de la Mesa de  
contratación y teniendo presente lo establecido en la  Cláusula Décimo quinta del Pliego de 
Cláusulas Administrativas,

RESUELVO

PRIMERO.:  Hacer  pública  la  composición  de  la  Mesa  de  contratación  para  la  obra  de 
CONEXIÓN  ELECTRICA  EN  POLÍGONO  INDUSTRIAL  “AZUCARERA”  DE  PEÑAFIEL   , con  los 
siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Roberto Diez Gonzalez, Alcalde del Ayuntamiento de Peñafiel,.

VOCAL: Dña. Olga Aparicio Aguado, Secretario- Accidental  de la Corporación

VOCAL: D. Luis María Vaca Ferrero , Interventor de la Corporación

VOCAL: D. Miguel Angel De la Fuente Martinez, funcionario de la Corporación.

SECRETARIA: Dña. Estrella Cilleruelo Gonzalo  Funcionario  de la Corporación.

SEGUNDO: Comunicar esta resolución a los miembros de la Mesa de contratación y 
convocarles a la apertura del sobre «A» que tendrá lugar en dependencias Municipales el día  
29 de agosto de 2024 a las 09:30 horas, procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la 
documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para  
que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada.

De no ser así, el mismo día de apertura del sobre “A”  a las 9:35 h se reunirá de nuevo la  
Mesa, en acto público y se procederá a la apertura de los sobres «B»..

TERCERO. Publicar esta resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el  
perfil del contratante.

En Peñafiel, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE                      

Ayuntamiento de Peñafiel

Plaza España, 1 bajo, Peñafiel. 47300 (Valladolid). Tfno. 983880002. Fax: 983880137
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